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SS. Corpus Christi, j , S. Luis Gonzaza C — Ota ?,„ '. , , S ' 
oratorio £l Sal^r. ̂ Z c ^ ^ T * " " " 

I O b ^ e ^ M ^ e o r ^ c a s d e ^ e s de a y e r 7 " 7 ^ Í T S o 7 

¡] 7 de la m. 
!! tadeldia . 

5 de la t. 

12 s. o. 4 6p. a- J. E.-nord-est. y D. 
2o s. o.j26 p. -3JJ. E.-nord est. y D. 

/ s. o.jaóp. 3 1.1 Nordeste y D. 

SaleelsoláIas4 
y 32m. y se pone 
a l a s 7 y s8. 

••-i-— t K T T H a i • — II l| > w > | | i 

GRAN CANCILLERÍA D E L A Ó R D E J Í H E A J . D E E s p A Í j A > 

En nuestro palacio de Madrid á M de junio de ig ro . 
W. JOSEF JNAPOLEON POR LA GRACIA DE J l ins v -om, r . n 

¿el^Estado REÍ de las España* y de k S n Í £ s . *°* ** C w s r " ™ ° « 

H e i í p decretado y decretamos lo siguiente- : 

l o s T ú o r 1 , N o m b r a m - c ^ l l e r o s d e l a ó r d e . Real de España 4 
D. Josef Antonio Barandalla , alcalde mayor de Parla v D Ant™;¿ 

Wcber , capitán de la guardia de honor de Sevilla. ' 7 °m° 

ART. ir. Nuestros gran canciller y eran tesorero de la Ór^»«„ . , -

&%eECI-gptSSMla r C U d ° n ^ ^ ^ ^ ¡ E S S 
de AlangeT» ' d S r a n c 3 I l c i l i e r ** ^ Orden duque del Campo 

EXTRACTO DE TAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de junio de 181 o. 

del EstadT S 8 £ ¡ S T # GaA
4

CIf D E D l O S Y P O R I A
 CONSTITUCIÓN aei astado, RUI de las Espanas y de las Indias 

Consiguiente á lo prevenido en nuestro decreto de 1 • de mavo d„ 
1809 hemos decretado y decretamos lo siguiente J ° 

d o 7 ' C T M * "Se destituye á D. Jo s ef Antonio Garnica del obispa
do de Osma , a D. Fraccisco Mateo Aguiriano y Gómez del deí c S 

nTJV t í M a n U d M a / t Í O é i y X f a £ « deldye Asforga aue o b t : 
nen, por haberse ausentada de sus diócesis, abandonando sus "vejas y 

S o d°ecríta " * C U Í d 3 r ^ d l a S C n d t é m Í f l ° P— i t 0 •« ^ 

encado d^^ 0 ""i"^0 ÍDÍ^?P d e N e ^ c c ! o s eclesiásticos queda 
S S S P w r k e5fecuCl0íl d e e s t e decre£o.=Firmado=YQ EL REÍ = 
de ü r q í í o 5 » m i n i S t r 0 S e C r É U d ü d C E s t a d ° = ^ ™ * ¿ o = M a n a n o Lui , 
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6Í¡6 
D. JOSEE NAT?OBEON POR r.A. GRACIA DE DIOS.Y FOII LA CONSTITUCIÓN 

del Estado., REÍ de las España/y de las Indias. 
«Nombramos para el .arzobispado-de-Toledo á D. Francisco de la 

Cuerda, obispo de Málaga; y para este obispado que dexa vacante á 
D. Manuel Cayetano Muñoz y Benavente, auxiliar de la diócesis de Se
villa: para este arzobispado á D. Miguel de Santander, obispo de Hues
ca ; y para la mitra que dexa vacante á D. Manuel María Truxilio y 
Jurado, obispo y abad mayor de Alcalá la Real: para el obispado de 
Gitna á D. Félix Amar, arzobispo de Palmira y ex-abad de S. Ildefon
so: para el de Calahorra á D. Alfonso Aguado y X-irava , auxiliar de 
Toledo: para el de Astorga á D. Aianasio Puyai y-Poveda , auxiliar de 
Madrid ; y para el de Zamora á D. Diego López de Gordoa, canónigo 
doctoral de la catedral de Córdoba. 

Nuestro ministro interino de,Negocios eclesiásticos queda encargado 
de la execucion de este decreto.rrFirtnadc—YO EL REÍ.—Por S. M. su 
ministro secretario de E=tado=Firmado—Mariano Luis de Urquijo." 

Por decreto de 9 del corriente ha venido S. M. en nombrar oñciales 
en los regimientos de caballería que se expresan á continuación ios in
dividuos que fueron de la compañía de guias de su real guardia, á saber: 
¿ En el. regimiento núm. i.°de cazadores á caballo subteniente á D . Lo
renzo Sagasta: en el 3.0 de la expresada arma teniente á D. Joaquin 
Conde; y subtenientes á D. Santiago López , D. Nicolás Aparicio y 
D. Felipe Acuñaren el 4.0 de la misma arma subteniente! D. Antonio 
Pomps. en los cazadores de montaña de Córdoba subteniente á D. Josef 
Alíaro. 

Por decreto del mismo día quedan nombrados oficiales en los regi
mientos de infantería de línea y ligera que se expresan á continuación 
los individuos que fueron de la misma compañía de guias de la real 
guardia, á sabir: 

"En el regimiento de Madrid, i.° de línea, subtenientes á D.-Fernan
do Bueno , D. Benito Gatdos y D. Josef Garai: en el de Sevilla , 3.0 de 
línea, subt¿nientes á D. Manuel Sánchez , D. Bernardo Valdivia , Don 
Josef Martínez , D. Gregorio Corral, D. Juan Escovar , D. Antonio 
Aguiiar y D. Antonio Guz;nan. 

fín el de Granada, $.° de línea, subtenientes á D. Antonio Cortijo, 
D. Josef Oiiver y D. Juan Ruiz: en el de Málaga , 6° de línea, tenien
te á D. Juan Antonio: Perello, y subtenientes á D. Francisco del Arca, 
D. Francisco Mabili y D. Rafael Verdugo: en el de Córdoba, 7.0 de lí
nea , subtenientes á D. Josef García, D. Manue.' de Marios y D. Josef 
Galio : en el de J3er>, 8.° de línea, subteniente á D. Julián Lopez:^en el 
de I ifantes , io.ü de maga, subtenientes á D. Ramón Landa y D. Cris
tóbal izquierdo: en el regimiento t.° de infantería ligera subteniente á 
D. Francisco Mir, .. ¡ 

Por decretos de 16 del corriente S. M. se ha servido nombrar asisten
tes del consejo de Estado á D. Joaquin Eiquerra, teniente de infante
ría.; i D._ Manuel Pando., su page mas antiguo, y á D. Ventura Mar
tín-si Reaion. • 
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Por decreto» del mismo día se ha servido S. M. nombrar inspector di 
a^ihaa cívica de la primera división militar al duque L k Coudí 

Ha i y a D Francisco de Boulfgoi coronel de infarte?". ¿ LudanSw 
ñera de a guardia <ívica de ia mfema división « S f i g * ' ***** S*' 

m Ktíl s e ha servido nombrar á D. Andrés Martínez de Hervác ««* 
bitero para una canongía de la santa iglesia ¡fe o p S i S h V o í & S 
a D. Francisco Antonio Pérez , canónigo de la colegiata de ÍJxMar na 
ra una ración de la misma catedral de Sevilla: á D B as de ^ m ' ? 
presbítero, m r , . , „ , „„„ ¿. J . i. . . . . ' nias G e ^mprun, 

rv-i > -i "Aíiav.juu uc 'oruaaaíniazaiíes ríiíWeic r!» 

ÍaL D W n E lrPre- I d f TÍ P a r a U I i a c a M n g í a d ü l a catedral S a 
d í z W r T T A" SedenC¿ e ™g i s t ™l, para una canoneh de la 

T^ASTAZ?
 Can°n8-a d£ ̂  ríferÍda Cat£dral de & ¿ W £ Fe£ ¿orres y Amat, ex-canomgo y provisor de la 'abadía dé S v ¿e 

para una ««orgía de la citadí catedral ^ ¿ ¿ ^ ^ ¿ ± 5 » 
fiero, «-canónigo, para la dignidad de prior de U cnlflaS € S síl* 
vador de Sevilla} y á D. Antonio Pió Gutiérrez exíclonín ** 
Otra canongía de la dicha catedral de Bun*o¡ ' £ ° ' p a f 3 

c ^ d ^ l e M ^ Y n n o m b r a r .P a r a í « « o prebendas vacantes eada cat|arai de Malaga los sugetos siguientes: 

detesten"13110 ^ ^ S ^ í ' ^ ^ ¿S d l a ! ?"»" »• anidad 

a r fd iaWfe S % " ' C 3 I 1 Ó n Í g 0 m 3 g l S t r a I d e l a I E Í - a Í F - a el 

ra t rS 'ca tngí ^ ^ C 3 p d l a n d e l a f t l K de Granada, g 
Y á D. Diego Sánchez para una media-racien. 
lambien se ha dignado S. M. nombrar á D. Francisco Borda!™*, 

a D. Manuel López Santisteban para un beneficio de la misma iglesia/ 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. " 
AVISOS 

ftetoí • I m ] C e n ^ I a e x t i n S u ; d a ™ M é naipes, sito en la casa q u e 

tea c ^ o ^ S l ^ ^ Í n m e íH a t a 3 l P ° r t & 0 ^ embaidor™ 3 ? 

co sonante—No habiendo de tener uso por la m i hacienda dicho pa-
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pela causa de haberse levantado el estanco de naipes, se hace saber se 
a n d e r a todo éi á la persona que hasta el día 30 inclusive del presen e 
mes de junio hagáñnéjBr p r o p o s i t a al Sr. D. Francisco Gallardo d -
reccor general de rentas, que tiene su oficina en la casa aduana , quar-

t0& r ihacTsÍber al público como para el día 1 i del presente mes de ju
nio se mandó celebrar una junta de acreedores opuestos y que tuvieren 
derecho á pedir á la testamentaría de Francisco Valero y bienes que que
daron por* ü fia y muerte, sobre tratar del pago de los £ W ^ M g 
quaks se les citó y llamó para la concurrencia ; y habiéndose celebrado 
ésta, y no habiendo comparecido á ella mas que Pablo Jaquex, D. Juan 
García Olías á nombre de Antonia López, y Patricio Rodríguez y na 
otros algunos de los que se hallan opuesto», y'habiendo examinado los 
créditos, ha resultado que ninguno ha justificado aquellos ni legitima
do mas que ei dicho Pablo Jaque*: Por lo que por providencia de dicha 
día 11 se acordó que, asi tanto los acreedores Patricio Rodríguez y An
tonia López i como los demás acreedores ausentes , en el termino peren
torio de « dias , contados desde el citado dia 11 de junio, justifiquen 
y legitimen sus créditos • y de no hacerlo , pasados dichos 15 días , se 
Procederá.á la partición del caudal en dicho Jaquea, hijos y herederos 
del citado Valero 5 en lo que quedaron conformes los que comparecie
ron -n Scha junta, y que para el debido perjuicio a los ausentes se 
vuelva á publicar en el diario de Madrid; lo que se executa por el pre
sente v anuncia en él para que les conste. • , - . , _ , , , 

El dentista D. Felipe Olmos, que vivia en la calle del Carmen, se ba 
tóudado á la Red de S. Luis, inmediato al quartel, quarto principal. 

TENTA. 

El espadero que tiene el puesto en la calle del Carmen, frente i la in
clusa, tiene de venta con toda equidad un espadín de acero de los mas 
superfinos, todo calado y abrillantado de piedras.,. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese hallado un libramiento de la villa de Madrid para el 
pa?o de los mangueros de dicha villa acuda á entregarlo en la calle de 
la."Huertas, núm. 4 , casa del visitador general de Policía D. Juan de 
Lamas, y se le agradecerá. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por J a compa

ñía española la comedia en 2 actos titulada el Zeloso confundido, y la ope
reta el TÍO y la Tia. •,",,'* i. 

En ei de »a Cruz, á las 6 de la tarde, se executara la comedia en 3 ac
tos titulada el Mágico de Saltrno Pedro Boy alar de , 2.a parce, con todas 
sus decoraciones, baile y música correspondiente; y se finalizara con 
un divertido sainete. 

CON REAL PRIVILEGIO. . / 
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